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concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de las actua-

ciones administrativas.

Octava.—La efectividad del presente Convenio tendrá lugar a partir

de la fecha de suscripción del mismo, finalizando a la terminación de

las actuaciones que constituyen su objeto.

Novena.—El presente Convenio se extinguirá por resolución y por con-

clusión o cumplimiento del mismo. Serán causa de resolución:

El incumplimiento de algunos de los pactos contenidos en el presente

documento.

El mutuo acuerdo de las partes.

Cualesquiera otras que, en su caso, le fueren de aplicación de acuerdo

con la legislación vigente.

El incumplimiento de las actuaciones inversoras previstas en el pre-

sente Convenio dará lugar a la devolución de las cantidades aportadas

por las respectivas Administraciones.

Décima.—Las partes acuerdan el sometimiento a la jurisdicción con-

tencioso-administrativa para resolver las incidencias que pudieran pro-

ducirse en la aplicación del presente Convenio.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, los comparecientes

lo firman en el lugar y fecha en su encabezamiento indicados.—El Ministro

de Fomento, Rafael Arias-Salgado Montalvo.—El Consejero de Política Terri-

torial y Obras Públicas, Pere Macías i Arau.—El Alcalde de Barcelona, Joan

Clos i Matheu.

263 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 1998, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se dispone la publicación de un Segundo Con-
venio entre el Ministerio de Fomento y la Generalidad de
Cataluña para financiar la ampliación de las actuaciones
previstas en el Convenio suscrito entre el entonces Minis-
terio de Obras Públicas y Urbanismo y la Generalidad de
Cataluña, y sus sucesivas ampliaciones, para la remode-
lación del barrio de San Cosme, de El Prat de Llobregat
(Barcelona).

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de

Fomento y la Generalidad de Cataluña, el día 23 de noviembre de 1998,

un Segundo Convenio para financiar la ampliación de las actuaciones pre-

vistas en el Convenio suscrito entre el entonces Ministerio de Obras Públi-

cas y Urbanismo y la Generalidad de Cataluña, el 19 de diciembre de 1990,

y sus sucesivas ampliaciones, para la remodelación del barrio de San Cos-

me, de El Prat de Llobregat (Barcelona), y en cumplimiento de lo establecido

en el punto noveno del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 2 de marzo

de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 16), procede la publicación de

dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 3 de diciembre de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre

y de Goicoechea.

ANEXO

Segundo Convenio entre el Ministerio de Fomento y la Generalidad

de Cataluña para financiar la ampliación de las actuaciones previstas

en el Convenio suscrito entre el entonces Ministerio de Obras Públicas

y Urbanismo y la Generalidad de Cataluña, el 19 de diciembre de 1990,

y sus sucesivas ampliaciones, para la remodelación del barrio de San

Cosme, de El Prat de Llobregat (Barcelona)

En Madrid, a 23 de noviembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Rafael Arias-Salgado Montalvo,

Ministro de Fomento, que actúa en nombre y representación del Gobierno

de la Nación, en uso de la delegación conferida por el Acuerdo del Consejo

de Ministros, de 3 de julio de 1998, y previa autorización otorgada por

la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica en fecha

19 de octubre de 1998.

De otra, el honorable señor don Pere Macías i Arau, Consejero de

Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña, en

nombre y representación del Departamento de Política Territorial y Obras

Públicas de la Generalidad de Cataluña, facultado para este acto en virtud

de Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 8 de julio de 1998.

Las partes se reconocen mutuamente, en la calidad con que cada una

interviene, con capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este

Convenio, y al efecto

EXPONEN

1. Que el Ministerio de Fomento actúa en base a la competencia exclu-

siva que los artículos 149.11.a y 1.13.a de la Constitución Española atribuye

al Estado en materia de ordenación de crédito, y bases y coordinación

de la planificación general de la actividad económica.

2. La Comunidad Autónoma de Cataluña tiene competencia exclusiva

en materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, de con-

formidad con lo preceptuado en el artículo 9 del Estatuto de Autonomía

de Cataluña.

Que la Generalidad de Cataluña asume en el territorio de la Comunidad

de Cataluña las competencias en materia de política de vivienda, de acuerdo

con el Real Decreto 159/1981, de 9 de enero, y que son ejercidas por

la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas.

3. Que, con fecha 19 de diciembre de 1990, se suscribió entre el Minis-

terio de Obras Públicas y Urbanismo y la Generalidad de Cataluña un

Convenio de Colaboración para la remodelación del barrio de San Cosme,

de El Prat de Llobregat (Barcelona), que fue objeto de ampliaciones con

fechas 18 de noviembre de 1992, 5 de noviembre de 1993, 23 de diciembre

de 1994, 22 de noviembre de 1995 y 18 de marzo de 1996.

Asimismo, el 29 de julio de 1997 se suscribió un Convenio entre el

Ministerio de Fomento y la Generalidad de Cataluña, al objeto de proseguir

la financiación de las actuaciones de remodelación emprendidas en el

citado barrio.

4. Que en ejecución de los citados Convenios se han venido llevando

a cabo las actuaciones previstas en los mismos, para lo cual la Admi-

nistración Central del Estado ha aportado la colaboración financiera esti-

pulada en aquéllos, durante las correspondientes anualidades.

5. Que es necesario dar continuidad al plan de remodelación del citado

barrio, ejecutando nuevas actuaciones de construcción de edificios y urba-

nización, existiendo con tal fin consignación económica en los Presupuestos

Generales del Estado para 1998, así como en los de la Generalidad de

Cataluña, y en consideración a las razones de interés social general que

motivaron la suscripción de los Convenios mencionados anteriormente,

a fin de restituir a los usuarios de las viviendas a condiciones adecuadas

de habitabilidad, de conformidad con el derecho a una vivienda digna

garantizado por la Constitución Española, las partes representadas acuer-

dan la ampliación de los mismos, de acuerdo con las inversiones previstas

en el barrio, y de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.—La Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el

Urbanismo del Ministerio de Fomento se compromete a aportar con cargo

a la aplicación presupuestaria 17.09.431A.756, durante el ejercicio 1998,

un total de 350.000.000 de pesetas para la ejecución de nuevas actuaciones

de remodelación del barrio de San Cosme, de El Prat de Llobregat, en

concepto de subvención a fondo perdido, así como a promover la con-

tinuidad de su colaboración en las actuaciones en dicho barrio, supeditada

a futuras disponibilidades presupuestarias.

Segunda.—El Instituto Catalán del Suelo de la Generalidad de Cataluña

aportará durante el ejercicio de 1998 un total de 350.000.000 de pesetas

para la misma finalidad indicada en la estipulación primera, y se com-

promete a promover la continuidad de las actuaciones en dicho barrio,

supeditada a futuras disponibilidades presupuestarias.

Tercera.—El abono de la subvención por parte del Ministerio de Fomento

se realizará al Instituto Catalán del Suelo de la Generalidad de Cataluña,

pagándose el 50 por 100 de la subvención a la firma del Convenio. El

resto se abonará fraccionadamente, previa justificación por la Generalidad

de Cataluña de los gastos producidos, mediante certificación de los mismos,

emitida por el servicio competente.

Cuarta.—El seguimiento de las nuevas actuaciones que constituyen la

finalidad del presente Convenio será efectuado por la Comisión Técnica

de Seguimiento constituida al efecto y prevista en la estipulación sexta

del Convenio de 19 de diciembre de 1990.

Dicha Comisión verificará el cumplimiento de las previsiones conte-

nidas en el programa de actuación acordado por las partes, proponiendo

las sugerencias y alternativas necesarias ante las eventualidades que pudie-

ran producirse, a fin de asegurar el desarrollo de las actuaciones hasta

su total ejecución.

Quinta.—Será de aplicación, por lo que respecta a las actuaciones pre-

vistas en el presente Convenio, el contenido de la estipulación cuarta del

Convenio suscrito el 19 de diciembre de 1990.

Sexta.—La Generalidad de Cataluña arbitrará un procedimiento de dis-

tribución de los recursos que asegure los principios de objetividad, con-

currencia y publicidad, garantizando la transparencia de las actuaciones

administrativas.
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Séptima.—La efectividad del presente Convenio tendrá lugar a partir

de la fecha de suscripción del mismo, finalizando a la terminación de

las actuaciones que constituyen su objeto.

Octava.—El presente Convenio se extinguirá por resolución y por con-

clusión o cumplimiento del mismo. Serán causa de resolución:

El incumplimiento de algunos de los pactos contenidos en el presente

documento.

El mutuo acuerdo de las partes.

Cualesquiera otras que, en su caso, le fueren de aplicación de acuerdo

con la legislación vigente.

El incumplimiento de las actuaciones inversoras previstas en el pre-

sente Convenio dará lugar a la devolución de las cantidades aportadas

por las respectivas Administraciones.

Novena.—Las partes acuerdan el sometimiento a la jurisdicción con-

tencioso-administrativa para resolver las incidencias que pudieran pro-

ducirse en la aplicación del presente Convenio.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, los comparecientes

lo firman en el lugar y fecha en su encabezamiento indicados.—El Ministro

de Fomento, Rafael Arias-Salgado Montalvo.—El Consejero de Política Terri-

torial y Obras Públicas, Pere Macías i Arau.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

264 ORDEN de 15 de diciembre de 1998 por la que se convocan
ayudas individuales para la formación continua dentro de
la Acción Comenius 3.2 del Programa «Sócrates», destinada
a favorecer la participación del personal docente en cursos
y seminarios dentro de proyectos transnacionales.

El Programa «Sócrates» aprobado, por Decisión 819/95/CE del Parla-

mento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 1995 («Diario Oficial

de las Comunidades Europeas» número L 87/10 de 20 de abril), vigente

hasta finales de 1999 y aplicable a los 15 Estados miembros de la Unión

Europea, así como Islandia, Liechtenstein y Noruega, en el marco del acuer-

do sobre el Espacio Económico Europeo, es el programa de acción de

la Unión Europea destinado a contribuir al desarrollo de una enseñanza

y formación de calidad y de un espacio europeo abierto de cooperación

en materia educativa. A tal efecto, el Programa «Sócrates» prevé una serie

de acciones que se llevarán a cabo en estrecha colaboración con los Estados

miembros.

En el marco del Programa «Sócrates» la Acción 3 de Comenius promueve

la actualización y mejora de las competencias del personal educativo, y

dentro de esta, la Acción 3.2 tiene por objeto favorecer la participación

del personal educativo en cursos y seminarios dentro de proyectos trans-

nacionales.

En su virtud, de conformidad con la Orden de 30 de diciembre de 1996

(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1997), por la que se esta-

blecen, previo acuerdo con las Comunidades Autónomas, las normas gene-

rales a las que deben atenerse las convocatorias específicas de ayudas

de las acciones descentralizadas del programa europeo «Sócrates»,

Este Ministerio ha dispuesto:

Objeto de la convocatoria

Primero.—1. Se convocan ayudas, de acuerdo con la Acción 3.2 del

Programa Comenius, con objeto de promover la participación en cursos

y seminarios, dentro de proyectos transnacionales, del personal docente

de centros públicos o privados dentro del área de gestión directa del Minis-

terio de Educación y Cultura.

2. El catálogo editado por la Comisión Europea está a disposición

de los candidatos, para su consulta, en todas las Unidades de Programas

Educativos de las distintas Direcciones Provinciales del Ministerio de Edu-

cación y Cultura y en las Subdirecciones Territoriales en la provincia de

Madrid.

Requisitos de los candidatos

Segundo.—Podrán solicitar estas ayudas los profesores y personal espe-

cializado docente que estén prestando servicios en centros docentes públi-

cos y privados de Educación Especial, Infantil, Primaria, Secundaria, Ense-

ñanzas Artísticas y de Idiomas y en Servicios Técnicos de apoyo a los

mismos con ubicación en el área de gestión del Ministerio de Educación

y Cultura.

Ayudas económicas

Tercero.—1. Las ayudas ofrecidas por parte de la Comisión Europea,

a través de la Agencia Nacional Sócrates, será de hasta 1.500 ECUs, para

contribuir a cubrir los costes de viaje y estancia de los participantes que

asistan a los seminarios o cursos de formación continua europea.

2. No se concederán estas ayudas a quienes las hayan disfrutado

durante los años 1996, 1997, 1998 y primer semestre de 1999, a menos

que el número de solicitudes sea inferior a la oferta de ayudas.

3. No podrán disfrutar de estas ayudas las personas que tengan con-

cedida una licencia por estudios o hayan obtenido una ayuda económica

individual para actividades de Formación del Profesorado durante el

año 1999.

Solicitudes

Cuarto.—1. Las solicitudes se formalizarán en el anexo I y en el «For-

mulario de candidaturas para Actividades de Movilidad Individual», faci-

litado por la Comisión Europea, que figura como anexo II de la presente

Orden. Este documento deberá presentarse por triplicado, con arreglo a

las orientaciones que figuran en sus primeras páginas y deberá estar debi-

damente sellado y firmado.

2. Se podrán solicitar hasta un máximo de tres cursos y para cada

uno de ellos se presentará un formulario. Si se solicita más de un curso

deberá priorizarlos en el anexo I.

3. Los solicitantes deberán estudiar atentamente la relación de cursos

del catálogo mencionado en el apartado primero.2 de la presente Orden,

con todas las observaciones que se hacen constar en cada caso, con objeto

de llevar a cabo una elección adecuada, de acuerdo siempre con sus habi-

lidades lingüísticas y deberán acompañar el formulario de los siguientes

documentos:

a) Justificación documental de poseer un buen conocimiento del idio-

ma en que se desarrolle el curso o seminario elegido.

b) En caso de participar o haber participado en un Proyecto Educativo

Europeo (Comenius 1), certificado del Director del Centro.

c) Hoja de servicios específica para la Acción 3.2 del Programa Come-

nius, certificada por los servicios competentes, según modelo que figura

como anexo III, cerrada a fecha 31 de diciembre de 1998.

d) Relación numerada de los documentos que se aportan para jus-

tificar los méritos alegados. Se podrán adjuntar cuantas justificaciones

se consideren oportunas pero se valorarán únicamente los méritos acre-

ditados documentalmente.

e) Todos los documentos serán originales o fotocopias debidamente

compulsadas.

Recomendaciones

Quinto.—En previsión de posibles daños que pudieran sobrevenir duran-

te la estancia en el país donde se van a realizar las actividades de formación

se recomienda que los candidatos vayan provistos del correspondiente

seguro de viaje, cuyo importe puede ser justificado como gasto elegible,

a efectos de liquidación final, de acuerdo con el apartado duodécimo 2 b).

Presentación de solicitudes

Sexto.—1. Las solicitudes se dirigirán a la Subdirección General de

Formación del Profesorado, Paseo del Prado, número 28, sexta planta,

28014 Madrid, presentadas a través del Registro General del Departamento

o de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Cultura donde

el solicitante tenga su destino.

2. También podrá utilizarse para la presentación de solicitudes cual-

quiera de las dependencias previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. En el caso de que los solicitantes optaran por

presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto

para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos

antes de ser certificada.

Plazo de presentación

Séptimo.—Las solicitudes y documentos a que se hace referencia en

el apartado cuarto de esta Orden podrán ser presentados hasta el día 25

de enero de 1999.

Prioridades y criterios de selección

Octavo.—1. Para efectuar la selección de los candidatos se tomarán

en consideración los siguientes criterios generales establecidos por la Comi-

sión Europea:

a) Grado de afinidad entre el trabajo desempeñado por el candidato

y el curso elegido, acreditado mediante certificación del Director del Cen-

tro.


